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loB ináividum qm figuran tn la rñlaciin 
qm he publica las 1600 peseiatqm áepO' 
Bitaron parm redimwse áe¡ s^rviciumili- 
lar acUw,-^Páginas 605 y 606,

Hliilsterlo de Haolendas
Bñfíl orám resolviendo el eosped̂ etile ins 

iruido por la Dirección General de Pro: 
piedades é Impuestos sobre pago del 
puesto de alumbrado por ¡os distribuido 
res y revendedores de gas y eléciriadad» 
Páginas 606 y 607*
■Inistirii l i  hstrnedéi PúMiea j  Bellas Artei:

Seal orden nombrando Vocal de ¡a Junta 
de patronado de ¡a Eicueía de Ndutic% 
de Gijón á O. Santiago Nájera AUsón,'-^ 
Páginas 607 y SOS,

Otra disponimúo que con cardcler accidm- 
tal se encangue D, Joté María Frontera 
p Aurrecoechea de la Gdtedra de FisicUi 
Química é Historia Noiural de la Bicue- 
la Bhmental de Comercio de Oviedo,— 
P á^na  608,

Otra declarando muy conveniente parm el 
estudio áel ingUi y como un mérito con* 
iraido en $u carrera por ÍK Smlmdcr 
Marquinee Isasii la publicación de la 
obra de que es autor titulada *El idioma 
ifijjléir grámdíi^éal».
Pdfirliia 608,

Obra aprobando el expeHmte de oposiciones 
en turno de Auxiliares anunciadas para 
proveer la Gitédra de Historia Naturál 
y Fisiología é Higiene^ vucantc en el Ins
tituto de Almería, disponiendo se expida 
el nombramiento á favor de D, Baldóme* 
ro Uominguee Garcia,'—Fágina 608,

Otra nombrado Vicepmidente del Patro'
nato Nacional de Anormales á D, Alvaro 
LÓpee Núñée,— Fdgim W8,

Otrá rjsSolvimdo inÉta^da presentada por 
varias opositoras á Escuelas da ninme 
délJ distrito univers^mriQ,de Madrid so ̂ 
licitando la continuación de los e^arcí- 
ciés qm hom sido Bu^mdidos m  vittiid 
ñe lo ñiSíiue$io en íá Ue l̂ orden de 29 de 
Abril úUimo,--Púgim 508, i

Real orden disponiéndo se anuncie á I 
ciiráó ia promBiám dé la p ^m  de Verifi- I 
cador de coniadons ^^y g ^  de la p^o • f 
vimia de Ocieáü, d de Gijón, •
Página 508, I

•ttelpiitraaiii-eestrai?, - j
G racia s  Justicia. — Di/'eoclén General 

de los Registros f  del Noíarisdo. — ; 
Orám resoíutorim del remrso gubemuH' \ 
vó inisi^prnsio por el Ñutorio D, Bran- ! 
cisco Ándréu, eowfra la negatim ád Re- • 
gütradjw de la Propiedad ds MofMn d 
inscribir una escritura de vmta,--Fági‘ 
na 509, . j

Disponiendo qm la Notaría de Almería se  ̂
agregue á la convocatoria anunciad % 
poraprovmr Notarías deimninadas en 
elterritortoáe ¡& áudimcia de Grana
da, publicada m  la Gaceta de 9 de 
Agosto del año próx-mo pma^o.-’Fági^
980 61Q,

H acienda.—Direccíidn General dei Taso 
ro Pübllco f  Ordenapién General ún 
pagos del los res  ̂ ■
guardas de d^pósiM ñU-inPrm 209.476 y ■ 
279.592 de entrada %a 69,657 y oÍ,5d9 de 
registro,—‘Página 610, . -  

Junta, slasifiaidorá de Isi Obligaciones 
procedentes da Ultramar.—?§scíi ŝac'IO' 
nes de créditos.—'P'f-§in(h 610 

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telágrafoi, — Meiación de los 
individuos qm ha^ sido nombrados á

PARTE OFICIAL

PftlSSEMU DEL OOlSfiJO DE HlUmOS
i ,  M. el Kb¥ Doü AUoaBo x m  (q. O. g.),

i. M. la Bsrai. DoHa Vieloria Ingenia t  
S8. AA. RB. el Prfneípe de Astadas i  
bufantes, sontinfian sin no¥e&ad en m  
‘mportsEte aaind.

De igoa! Ibeneñeio disfirntaa im  démis 
«•fSOiUM i e  lá Ángnabi Real Familia,

MIMSTGEIO m U eUSEM
REAL ORDEÍí 

Exemo. Sr.s Hallándose jnstiñcado qm  
los reclutas que Fgdran en la siguiente 
relación, pertenecientes á ios reemplassos 
que se indican, están comprendidos en ai 
articulo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por ia 
de 21 de Agesto de 1896,

Bfi REY (q. D. g.) B© ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas m  las feohás, con los nú-

prc^weilei dal Mihiéterió dé la Guerra
parñi lüs úmúms que se iwhci^n,—Fág%- 
nm 610,

Ihstruociión 
Nombrando ümtedrático numerafio de 
Geometría ,anaHtim de la FmuUad de 
Giemim d§ la ünimrsidí^ de (}vind% á 
D,Jmé Mor .̂á Almre^ Vijandñ y'Fer^ 
niném de Lumnm,—Fáfj¡mm.5íO, . 

Idem id, i4, de ÁrquédoH^ Numúrnátim 
y EpjgmfM dé’ ia Facultad da Filosofim 
y Líitrm de la. Dmvwsiüréd de BarcMo- 
n%.dBr Jesé "'Vicente Amaron Barra,— 
Página 611,

Idem id. id, ñe ObHétricim y su cUnim^ de 
la WacuUmd de Medicina d4 la ünitersi- 
úmñ de .Granuda^ 4 D, Ahimndro Okro 
y Ferninát2,--F4gimÁ bll,

Anuncim%áQ cémuno.pam provsi^r la pía- 
m  de Frofesor uuxiHrir Teoría dsl ■ 

■ AHúi Gúmposidón <te edificios y primwo, 
smimdo y tf^rcw curso d& proyectos, va- 
vmniñ en la Emmíá Snptrmr ' Arqui ‘ 
imtura de Bmmlona,—Pégind 5ÍL 

F o m e n t o .— Direeaión General de Obrsi 
FdbUcai—Servicio 0@nt.ra! Físertos 
y. Farog,— é la SmÁeñad
AUos Húrnis' de Vimdm pr&rm 'üpnm- 
úmr 4,100 mHroB cúbicos por licrm 
{1,193 Uiros de &guu por minuta) áú río 
N^rvión, tn el sitíQ dmíominadQ Lm Be- 
mdicia, y con destino á las nemHdadss 
de la fábrica L i  Vi^mya.— 'Págjm 6ÍL 

Sefitíe^ —Aprobando loi dh-
ifibución dü c^éMio para r^pmrrmión ésl 
material y cormrvmién de éd-n y ád  
alumbrado en Ims Imhms, é ividemnica- 
cAorns al *Mrsomd famUatím, — F¿lg§‘ 
fía 5 i t

ANEXO L'’—Observatorio Central Me - 
teorolóoíoo- — Subastas. — ADMiiug- 

pROViNaiAL, — Administra- 
: oióN Municipal.—Anuncios oficiales
■ . Banco áe Msp'íña (BijÓn) y Bamo de 

Oartagém.SA^TOnáL, ‘EsPEaTAcULOS, 
ANEXO Edictos.

meros y por las Delegaciones dó Hacien
da que en la citada relación se expresan^ 
cantidad que percibirá ©l individuo que 
hizo el depósito ó la persona auíoriaada
en forma legal, según previene el artícu
lo 180 da! Reglamento dictado para ia 
ejecución da dicha Lay.

De Real orden lo digo á Y, E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E, muchos años, Madrid, 19 de 
Mayo de 1914.

IO H áGÜE. 
Señores Gapifanes generales de las 1. ,̂

3.®, 4.% 5.*", 6.® I  8.* Reglones, Bñlmim  
' y Óanarlis,
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E$limón qm $§ elfes*

m  i«Oi mMüwmn

íluaia Lloraiite d̂ - la Torre® 
Dom ngo Perea Ramírez... 
E^n^rdo Jiménez Pérez...  
Mariano Guisado Díaz., . , ,
Anknio ¥utory Eojas.......
M asud Ponas Olmedo... • 
A úiim o  H ilg r ié n  Mariis

Martíi?.. ............. o..
José Grageia Valero........

Pedro Jiménez Rico..........
Pedro B^ráubags^ Nogsles. 
Guillermo Girrido Martínez.

Felipa Lorenzale Lorenzaie.

C^rlon DÍ0 Zechinl.., 
Félix Eseribá RipoiL.

Ef teban Sinchez Herrero... 
Jacinto Mtisagu-^ Godina,..
Alvtr© Pérez P^lx  .
Migue! Sa'i^tilé A ítés..........
Agnstm Pinós T oban. . . . . .
Piblo Portabella Batceiis...
Joan Gotanegra Rofas........
Miguel Blancaforí Anberch.
Teófilo Cía S aiín is .  .........
M artín  Gamploa Goldira

c f n e . . . . . .........
Esteban Carlos Fáscual.......
SaBliago L trli Fernández ..

Joié Domiego Mota j  Alde
sea.  .............  .................

Timoteo Laggrii ü ia r te . . . .  
Mateo Eebs’íarií^  Áraet,... 
Joi^é CgímÍEuaga Bagauri.:... 
Mñur^&o Ltoizarán Aizpúrn
Mam 1 Conio Ssbíos  .
Bogeiio Rodríguez Goazálaz. 
Miguel Sbites Goñalons. . . .  
E d u a r d o  Tacorosíe Breti» 

lla rd ...................................

1910
1910 
1811
1911 
1911 
1911

1911
1911

1911
1911
1911

1910

1909
1911

1911
1910
1911 
191Ĉ  
1911 
1911 
1911 
1911 
1911

leii
1911
1905

1911
1911
1911
1911
1911
1908
1911
1911

1910

O Ü F O

FüEBLO

Madrid.........
I i€ m ...........
Idem .
Idem ...........
Idem.. . . . . . .
Montijo,. . . .

Oaafelblaneo 
Valverde de 

LeganI»... 
Ciudad Real. 
Iiem
H o re n jo  de 

Santiago.. 
Fuente la Hi 

g ü e ra ... . .  
O ríhuela.. . .  
Sf Da y Mira

 ........
Teruel..........
Barcelona...
l ie m ............
Idem o..
Manresa.......
Idem............
La G arriga..
Idem............
Fuente Reinií

Árruazn.. . . .  
Sangüesa..,. 
S an  Romin 

de Cameros

Berengo.. . .
Idem...........
Id e m ..... . .
ídem .. . . . . .
Azcoitia.. . .

. • . . . * • «  
C atb^rino . 
San Luis...

PSOVIKCIA

Madrid.. 
Idem . . .  
Idem .... 
láem ..,.
I iem .. . ,  
Badajcz.

Idem.

Id sm . . . . . .
Ciudad Real 
Id e m ... . . . . .

Cuenca.

Laguna.

Valencia.. 
Alicante...

Idem.........
T e ru e l..., 
Biraeloí a
Idem.........
Idem.........
íd em ........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Navarra ,,

Idem.
Idem,,

Logroño. . . .

Vizcaya. . . . .  
Idem ... . . . . .
Idem  .
Idem............
Guipúzcoa...
Coruña,........
Orense .
Baleares. . . .

Oanarias.

EOEA

Madrid. 
lílem ... 
I Iem ... 
íd em ... 
Idem. . .  
Badajoz.

Idem.

Idem.............
Ciudad Rea!. 
Idem .. . . . . . .

Cuenia.

Já tib a ...  
Adcante.

Idem.............
Tarael...........
Barcelona... .
Idem..............
Id im  .
Mtnresa........
Maní.............
Matará ....... .
Id em ............
Pam plona. . .

Idem.
Idem.

Logroño.

B ilbao .
Idem .............
Idem ...............
Id e m ... .........
Sao Sebastián. 
C oruña... . . . .
Orí îíse............
Mahóü.............

Tenerife.

F E C H A  
CB hA 

BEDBNOIÓB

1.® Sepí. 1910.. 
30 Nov. 1910-
29 Sapt. 1911..
26 ídem 1911.. 
17 Agostar? 1911
4 ídem 1911..

29Sept. 1911..

22 ídem 1911.. 
16 ídem 1911..
30 ídem 1911..

28 ídem 1911..

12 ídem 1910..
28 Oct. 1909...

29 Sapt. 1911..
29 ídem 1911..
28 Oct. 1910..
9 Agosto 1911

30 Dio. 1910...
29 Sept* 1911.. 
29 ídem 1911.,
29 ídem 1911.. 
14 Not. 1911..
30 Sept. 1911..

21 Nov. 1911. .
30 Sept. 1911..

9Feb. 1914...

27 Sept. 1911..
28 ídem 1911.. 
27 ídem 1911.. 
27 ídem 1911..
31 Enero 1912, 
80 Sap, 1911... 
30 ídem 1911..
23 Ooí. 1911...

23 Sep. 1911...

NÚMERO
DB LAS CARTAS 

m  PAGO

231
133
70

2.401
1.449

116

942

510
44

234

657
764

97
90

8.051
244
173
90

163
228
217
73

40
72

181

473 
479
474 
476 
255

1.442
191
148

51

¡}8le£S@SciSM
áo

«Sfl9 expidiíiffíss 
lae 

1̂9

Madrid,
Idem.
Idem.
Idesti,
Idem.
Ba l ajos.

Idem.

Idem. 
Ciudad Re* 
Idem.

Cuenc?.

Valencia.
Alicante.

Idem.
Ttruti
Barcelona.
Idem.
Idem.
Geronf.
Barceloni.
Idem.
Idem.
Navarra.

Idam.
Idem.

Logroño.

Vizcaya.
Idem.
Idem.
Idem.
Ga púícca, 
Ooiuña. 
Zaragíjzs, 
Misnorcss.

Canams.

REAL ORDEN,/ 
limo. Si%: Faisáo á fsfarma da la Oo- 

misioB parmineüte ie l Coni©|o de E itt- 
do ©i expedienta ím tm íáú por esa Direc- 
eién Gañera! sobre pago de! impuasto de 
i!um.brado por los distribuidores y re 
vendedores de gas y electricidad; dicha 
Oomistén lo emite ©n los téra tncs si- 
g'aisiit€s;

Bi\: En. cumplimiento da la 
Res! orden imhñ 21 de Marzo ia  1914, gx- 
p í j c f l r o r  ai Mirdsterio del digno, cargo 
?‘P  V. e! Cositija de Estado ha exami* 
r?jí1o e-:í exp^diantf, inslrufdo por
la Bh ^^áán Gañera! d© Fropkdaiag é 

proponieFído regls^ part fijar 
l€s términos en que habrá de efactuarse 
el pago da! impuaito de siumbrada per 
ios distribuidores f  ravesdedores de gas 
y ©lecíriddtd.

^Resulta de antecedentes;

3bQu0 6i Mínlglario da Hacienda, por 
Real orden de 11 da Enero de 1918, dicta
da de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Eitado, reiolvló:

«1.® Que 6S d© la competeicia de V. Ê  
la rcsoluQién de esta sjunto.

»2,® Que demostrada la contradicción 
existente entre la nota adicionada al ar
tículo 6^ del Reglamento del impuesto 
sobre consumo de luz, po? Real ordea de 
24 da Agosto d© 1903, y la Ley que regu
la esa impuesto, así como las dudas y re 
alamaoionas que fea motivado, conviene 
y es procedente d^rog^r el referido ex
tremo i 0 dicha R^at orden.

Qiie la rasolmslén q m  se dicte 
debe tener csürácter gm om q  y 

»4.® Que la derogación no deba tener 
efí’cto ratroactivo ni afectar, por tanto, 
liquidaciones practicadas bajo la vigen
cia de este precepto.»

]̂ Que comunicada dicha Real orden, re
caída en el expediente inetrnído i  instan

cia de la Sociedad Lafeón y Oompaf^ía 
sobre p^go del impuesto dei 10 por ICO i 
los revendedores de finidos, ausqu-? á 
ml§mo tiempo sean productores, á í& Di
rección de Propiedades é Impnestcs ^ro 
ponelaSacdón correspondiente d<?) i st< 
Centro que previo k  forme de la L íer 
vención General de la Adminiátisciói 
dei Estado y la Dirección General de le 
Ocntencicso, se dicta usa disposición d< 
carácter genera! que contenga las alguien 
tes reglas:

»1.* Los revendedores d© gm  y eiec 
tricidad tendrin en lo refarenla 1̂ toa- 
puesto creado por el artículo 7.® dü lalej 
de Freinpucstos de 28 de Junio d© 1898̂  
reformado por el artículo 3.  ̂da íñ Ley 
de 24 dd Diciembre de 1912, k s  obliga
ciones y derechos que las dispotioiones 
vigentes establecen para los fiibricanics, 
quedando éstos últimos exentos del p^go 
dei impuesto por el fluido gravado @n la 
reventa, y los revendedoree ó distribuí*
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doras obligados á raoaudado desús abo* 
naa-:;-'? j  i  iogreiarlo m  el Tesoro.

Ouaudo iss ifaeaa da tmiisporta 
y Co dktdbuaidu no. sean propiedad de 
ío^ reT§.^deáor€S 5 distribulicrai, daba* 
rás é^o i ooustituir en las G ^jasdelas 
Delegaciones de Htcienda respsotivü, 
como gjimn.Ún de la reoaudación, uu da^ 
pósito equiiralenta al 20 por 100 de la to 
tai que realicen de sus abonados por luz 
daraule el semestre que aquélla ba ja  
sido m&joT dentro de ios dos últimos 
íñot.

Los revendedores 6 dii^tribuido- 
rm  que no tengan establecida esta indus
tria, deberán depositar una ñinza consis
tente en eI 20 por 100 de la cantidad que 
lepreients dorante un semestre el núme
ro da kllovatics hora que tengan contrá
ta les  coa eí fsbricante árszón del precio 
de restá eátableoido para eita unidad.

>4.  ̂ L t falta en el cumplimiento de 
lí s übUgaciones consignadas en iascllu- 
mUM aMedpres, serán castigadas por loa 
Dais'g^^dos án Htoianda con multas d® 50 
á 5- O p€S8tas, sin perjuicio de que se lea 
eirqa las reaponsabilidtdea en que inou- 
Tcm en caso de daf ráudaolón.

Serán responsables subsidiaria- 
moi^ta al ptgo dal impuesto los dueños 
de las fábricas productoras y los de las 
redes da transporte f  de distribución, si 
arrendasen total ó parciaimenta las mis 
mas á fabricantes ó revendadores que
o.r^z^2iii da las garantías eisigiiai para 
la recauiaclón de aquói, y si no dieren 
cuenta de los contratos que p ira  ello ce 
kbren á las Administraciones de Propie
dades é Impuestos.

‘ Los revandadores ó distribuido
res tendrán montados en las CBtaciones 
reoepíorAS donde e! productor ú otro re 
venda ior les entregue el gm  6 la energía 
eléctiic?, contadores corre^pondieiitas á 
stss tubaríis y líneas de conducaión, cu 
yas indicaciones diarias anotarán an un 
libro que deberán exhibir, así como les 
contadores para su comprobación, á los 
funcionarios de la Hacienda encargados 
de @üU isrvicio.

7.* En todos los demás derechos y  
obligaciones de revendedores ó dislribui* 
dores m  sus ralaclones con la Hacienda, 
sd atendrán á ios preceptos contenidos 
para los fabricantes en el Eeglamento 
provisional del impuesto sobre el eon^u- 
mo de gas, electricidad y carburó de cal
cio, aprobado por Keal decreto de 22 de 
M&rzo de Í900.*

&Qae la Bireoción General de lo Oon- 
tencioso opina que las reglts que debie
ran adoptarla pudieran ser Im  dguien- 
í e t :

»EI primer extremo de la nota manda
da adicionar ai artículo 6.  ̂del Reglamen
to, adicionado á su vez en estos térmi- 
n o s:

»Cuando el distribuidor no sea la m is
ma parsont ó entidad productora ó fa- 
bricante^ ya sean uno soló ó varios ios

I

revendadores, la obligación de recaudar 
el impuesto da los consumidores f  de su 
ingreso en el Tesoro será excluigiva d@i 
revendedor distribuidor coa lai sincio * 
ñas que el Reglimanto impona al fabd- 
Cinta.

»2." La propuasta coa el número 8 ° 
en la moción.

>3.̂  Los propietarios de Iss redes da 
distribución y de las líneas de traneoorte 
serán responiables subndisrios del im- 
puasto que los distribuidores efectivos 
deben recaudar i  ingresar en ©1 Tesoro.»

»Qae la Intervanolón Ganeral de la 
Admíniitradón del Estado se m inifleita 
absolutamente coííf orme con todo lo pro
puesto por la Dirección de lo Oontencioso 
en su informe.

>Que la Dirección Ganeril d© Propfe 
dadef, da acuerdo con la propuesta de 
loa anteriores Oantros, ©leva ai expedien
te á la resolución de S. E.; y

»Que en tal estado el expedienta, sa re 
mite á consulta da! Ooniejo i© Eitsdo;

»Oonsiáerando que tanto ©1 artícaio 3.® 
de la ley de 24 da Diciembre da 1912 
como la Real orden da 8 da Enero de 
1913, equiparan á los productoras y dis 
tribnidores da.energías ó gas por cuanto 
i  la cobranza é iagraso en el Taioro del 
impuesto que l t  ley exiga al coniumldor, 
soltmente ©n cuanto tila i fabrlcantas ó 
productoras son tambiéa conaumidorai, 
autoim udo los coacierloi exciusivamen- 
to «para al consumo átl alumbrado p ro
pio ea sus fábricis»:

»Ooüsidersndo que la Real orden de 
11 de Eüsro de 1913 no deroga en su to
talidad la da 21 da Agosto da 1803, dno 
solamente «al refarido ©xtramo», como 
litaralmenta se diaa m  la sobarant dii- 
posidón, esto es. el segundo pur^to da la 
nota mandada ad idon tr áí aitf^^ulo 6.° 
del Reglamento 22 d@ M.mm áe 1900 
por la citada Rea! orden de 21 da Ag?:̂ sto 
de 1903, y quedando subsislentej por ta n 
to, ©i prima? exitemo de tm  rapetida 
nota, que en ©1 que impoae á ios reveo.di- 
dores la misma obligación qii© á los prO' 
ductores ó fabricantoien cuanto á la Jes- 

. íifloación do! impui^sto racáudado de %m 
abonados; regla notoriiimenta prefaribla 
á una eqúiptradón completa d i ír^to en
tra @1 productor f  diilribuidor que no ©a 
fábricaute, que no autoriza Eínguna día 
poiicióa legal ó regíamantaria, ni macho 
menoi ai carácter compielamanta dktlnlo 
de uno y ©tro:

»Oonslderando qua debiendo armoai- 
mme por la iolucióa que se dicte ios in 
tereses de íübricsotas, productores, re 
vendedores y distribuidores con los da! 
Estado y garantizar debidamente los áe 
éite, es en extremo conveniente que los 
propietarios de las redas da diikibuaidn 
y de las líneas da tranjporte sean reipon 
sablea subiidiarios del impuesto que los 
distribuidores efectivos deben recaudar ó 
ingresar en el Tesoro, y que ademái, di
chos revendedores tengan establecidoi

los contadoras correspondientes á gui 
tub-arlas y llnar^i de coniusslón, mifas 
inclioaaioaos d itfia i aue-tarán mi un It- 
brs que deberán ©xMMr a! igíial que ioi 
contadoras á loi fuiidonarioi da Ha
cienda encargados del ^©rvioio;

x»EI Oonsefo de Estado, ño sibiolula con
formidad ccn el diotsman de la Dirección 
General de 1© Contencioso é Intervención 
Genera! de la Administración, opisa qu© 
pudieran adoptsrsa Its siguientes regíais 

»1,"' Añadir ai primer extremo de ia 
nota mandada adicionar al artículo 6.  ̂
del Reglamento d© 22 da Marzo do 1900 
por Real orden da 24 de Agosto de 1903 
el párrafo siguiente:

«Guando el disiribuidor no sea la mis
ma persona ó entidad productora ó fa- 
bíioante, ya g©an uno solo ó varios ios 
revendedores, la obligación de rcotiidar 
el impuesto d© los consumidores y de su 
ingreso en el Tesoro será exaluMva dsl 
revendedor distribuidor, con las iancio-» 
nes que el Regltmenío impone i  los fa-» 
bricantef.»

»2.‘ Los ra ven dadoras ó disfribuido- 
res ten iráu  montados en las estaciones 
reaaptoras dond© el productor ú otro re
vendedor les entregue el gts ó la energía 
elécliioa coníadores correiposidientes á 
sm  tEberfáS y líneis d© condusoioii., cu
yas indioaaiones ditriaa anotirán en un 
libro, que debsrán ixhlMr, ai! como los. 
'contadoras p ira  su comprobrádóa i  los 
funcionados de la Haolenát ©Botrgtdos 
da este ser vicio.

>3.®’ Loa propietarios de las redes de 
distribución y da las líness da trauipor- 
Í3 serán responsables iub.ddkrios del 
impuesto que los áistribuidores ©f ¿divos 
dsb'SE da reeaudir ó ingresar en el IV  
soro.'»

Y eoBÍormindoge S. M. el Bey 
D-io-i guarde) m n  ©1 preinserto 
se ha servido resolver como m  el mismo 
ge propcns.

Da Kaal orden lo digo á V. I. para su 
conocfmianto y demás efeelog. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Majo de 1914.

BUGALLAL. ' 
Señor Director ganeral d© Propiedades é 

Impuestos.

iM isT iM o  lE  i i f  E ü cü ié i f í m m
¥  B E L L A S  A R T E S

EEALES ÓilDSHEa - 
limo. Sf,: Vísta k  propuesta hecha por 

©I Director do la Esousla áe Náutica do 
Gijón, f  de acuerdo con lo quo previene 
0l arlíoiilo 38 del Ra^i decreto da 16 do 
Ssptiambra de 1013,

B. M. ©1 Exf (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea nombrado Vocil da la 
Junta de Patíon&ío da dicha Escuela, 
como rapresantant© de Gasas armadoras, 
D< Santiago Nájera Aiesón, y qua la m m
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fionadi Jisola continúe bajo la prasiden- 
ci8 del Director-ia la Escuela,

De orden lo digo á V, I. pam m 
j  domii efecíoi. Dioi guar

de á ¥, L iniicbei año®, MfedrM̂  26 de 
Marso ia  1914.

ÍERGAMIN.
Bañar Snbsooretado de asta Miniitario.

limo. Sr.; Vista la instancit del Oaíe- 
irático liümsrádo de la Sesdón de Oían* 
cías de la ünivsriidad da Oiriado, don 
Jf>®é Maris Froatsra y Anrrecoeehea, y 
los Informas f ̂ Yorables del Diraator da 
la lásnela elemantai da Comercio y del 
Rector da la ü a iw s id a i  antes citada,

S, M. ©1 Rky (q. D. g.) sa ha servido 
disponer qua con carácter accidental y  
mientras no haya personal numerario 
que p ieds desempañarla, se ancargua de 
}M Cátedra de Física, Química é Historia 
natural de la mencionada Escuela da Oo- 
marcio dicho Sr. D. José María Frontera 
y Áurreco^ehea.

Da Eet! orden se lo comunico i  V, I. 
para iu  conocimiento y demás efectos. 
0ÍOS guarde á V. I. muchos años. Ma* 
i^rld, 25 de Abril de 1914. 
í BERGAMIN.
Sañor Subssoratario de este Ministerio.

II?BO Sr.: I n  el expeliente incoado á 
iaatinc?a‘dal Ayiidania d© la Escuela Su- 
paiior de Oomercio de Zaragoza, D. Sal
vador Marquínez Isael, para que §u obra 
«II idiomi iagléj. Método prácti-so gra- 
m ^tkai»5 le sea considerada como mérito 
m  un carrara, @1 Oonsejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dicta 
ínan:

«... Contiene en sus 60 lecciones, y el
apéndice que laj sirve de complemento, 
lodo lo necesario para la enseñanza ele* 
mental del inglés. El método seguido por 
el autor es el dominante hoy para la en*
m ñ m m ú e  lm  languas modernas, e! au
tor lo aplica atinadamente en cada leo 
©ion.

^Fiiade, por tanto, ser considerada 
COMO muy conveniente para ©1 eitudio 
del inglés y como mérito contraído por 
el autor en su carrera, la publicación de 
€staob?a.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
iu  conocimiento y demás efectoi. Dios 
guarde i  V, 1. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1914.

BERGAMIN. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. Rey (q, D. g-), ha teni
do á bien aprobar el expediente de opo
siciones anunciadas á turno de Auxilia* 
res para proveer la Cátedra de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene vacante 
en el Instituto general y técnico d© Alme

!

ría, diiponiendo se expida el ccrrespon- 
diante nombramietíto en M forma regla
mentaria á favor áe D. Baldomero Do- 
mínguaz Garcís, opositor propuesto por 
unanimidad del Tribunal.

D© Real orden lo digo á V. I, para su 
conodmionto y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. muchos años, Madrid, 14 de 
Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Beñor Bubiecratario da este Ministerio.

limo. Br.: De eonfarmidad con lo pre
venido en el artíouio 10 del Real decreto 
de 24 de Abdl último,

S. M, el Bey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar Vicepresidente del Patronato 
Nacional de Anormiles, á D. Alvaro L6> 
pazNúñez.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á Va I. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada
por varias opositoras á Eicuelas de niñas 
del Distrito universitario de Madrid, sc- 
licitsüdo la cDnlinuioíén de los ejerci
cios, que han sido i^spandidos en virtud 

I de lo dispuesto en la Real orden de 29 de 
i Abril última:
f OoBsideranio que los ejercicios da las 
I mencionadis oposiciones dieron comien 

zo anlei de ia publioición de la citada 
Real orden, y los perjuicios que con la 
suspensión de referencia se causa á las 
opositoras:

Considezando que la casi totalidad de 
los Vocales del Tribunal presta ser vidos 
en Centros docentes de Madrid, por lo 
cual, á !a vez que continúan las oposicio- 
nei, pueden atender á kus deberes proíe- 
siom^ks,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ac
ceder á lo soiicBtdo, autorizando á los 
Juects del Tribunal de las referidas opo* 
siciones para que puedan continuar la 
misión á eboi encomendada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense- 

ñauza.
 — mm-—

M118TERI0 DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 

d© Vsriñoador de contadores de gss d© la 
provincia de Oviedo, á excepción de Gl 
jón, por fallecimiento del que la desem- 

1 peñaba, D. Hilario Sánohez Zapico:
 ̂ Visto el artículo 74 de las Instruccio

nes reglamentarias para el servicio de f

veriñcación de contadores de gas. apro* 
badas por Real decreto de 7 de Octubre 
de 1904, modiñcadas por Reales decretos 
da 8 de Junio de 1996, 25 de Octubre 
de 1907 y 8 d© Mayo do 1908:

Oonsidcrando que, según estas dispcsi* 
cionss, el cargo de Veriñcador ha de pro
veerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bir u 
disponer se anuncie en la G aoetá  d e  
Madrid el concurso para la provisión de 
la referida vacante de Verificador de 
contadores de ga^ de la provincia de 
Ofiado, á excepción de Gijón, con arre
glo á lo preceptuado en las citadas Ins- 
trucciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Gondécéoms del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
para gas se proveerá por concurso, ate 
niindoae á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.̂  Ingenieros Industriales.
2 * Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Seiáa los pref ̂ rido^ los aspirantes qúe, 

poy los cargos que hayan desempeñado ó 
por Its publicaciones de que sean auto 
res, demuestren au especial o mpeten- 
d i ;  si entre éstos hubkse Veriñ<sadores 
para g^s ó electricidad de la miíma pro
vincia, en concepto de Ingenieros Indus 
tríales, se les considerará esta circuns- 
taBcia como mérito preferente.

Son condidones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.  ̂ Ser español.
2.^ Tener más de veintitrés años de 

edad.
3.®̂ No haber casado en otro cargó pü 

blico por motivo justificado en expe
diente.

4.®̂ Estar en plena posesión de los de* 
rechos civiles.

Lts anteriores condiciones habráti de 
justificarse precisamente con los sigüieñ- 
tes documentos:

Partida de nadmtento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex 

presión de las causas por que cesó en les 
cargos públicos desempeñados.

Certfñoaoión del Ragiatro Gantral de 
Penados.

Gartiflcaoión de buena conducta del 
Ayu’stamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de hab^^r sa- 
tii fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar pos«¡ îión del cargo es he* 
cesarlo la presentación del título pn  fe- 
stonal ó testimonio dei mismo.

Lps aspirantes presentarán las solid- 
ludes, con los documentos justiñcativos, 
en los Gobiernos civiles da las provln 
cías da su residencia, dentro del plazo de 
quinca díai, i  contarse desde la fecha de 
U publicación de este concurso en la 
Gaceta de Madrid.

Los Gobernadores remitirán dichas aó* 
licitudes al Ministerio da Fomenta en los 
tres días aiguientes al en que tarmine d i
cho plazo.

0
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ft/llNISTERiO DE GRACIA Y ¿ÜSTICIA

Bis*e©eiést 
€e Im j  Ni»tn,wí̂ 0̂.

limo. Sr.: Ea el Feeurso gabamaíliro 
interpuesto por el Notario D, Franeisco 
An^réd, contra la negativa del Registra
dor da la Propiedad de Mthóa, á inscri
bir una csoritura de vent®, pendiente en 
este Centro por apelación del Begis- 
trador;

Rciultando que en el procedimiento 
e|eouti?o seguido en el Juzgado de Ma- 
hón contra D.* Juana Vives, y por in  
muerte contra su hijo y hí^redero propie
tario D. Lorenzo Torrea Vives, á instan- 
ola de D. Antonio Vivo Sancho, reelt- 
mando el pago da 1,500 pesetas con sus 
iBtaresea al 6 por 100 anuai, m  cuya ga
rantía quedó constituida hiooteea por 
dicho capital, intereses y 300 pesetas 
más, sobre una finca propiedad da la 
deudora, huerta de regidlo, denominada 
Sin Pedro, sita en el cimino de Algtya- 
rens, término de Cludadels; el Juez de 
primera instancia vendió, en rapre.^enta- 
ción del demandado declarado en rebel
éis, á D. Joié Stlord, único postor y re
matante, por la oantidid de 6,000 pésalas, 
la finca ejecutada, en escritura de 12 de 
Septiembre de 1918, autorizgda por don 
Franoisso Andréu Orflis, Notario de 
Mahón:

Resultando que praseníaia en el Re
gistro dicha escritura fué denegada su 
isgciipdón por el Registrador, que puso 
la siguiente nota: «Denegada la inscrlp* 
clón de este título porque la venta se 
haa© sólo i  nombre de L0F©r z3 T ^rres 
Vivei, como heredero pr¿ piat&rio de su 
madre, y en la isscripaión d© óita, mnu- 
tisn mencionados dereshoa legitimarios 
á favor de sus hermmnis María y Mtrga 
rits , y do su^ sobrincs Jo^Ba Torres 
González, y Eugenia, AutOBÍí>, Ju lit, Ofli“ 
imá, AnSí S*^bs.síi§n, Juana j  Margarita 
Torre» Paríñin, cuya mención, por e^tar 
equiparadas en nm  efectos á la inicrip' 
c'óo, impida registrar la venta de la fia- 
m  ^in coBsentimianto de éstos ó la co- 
rrespondient© ejecutoria conforme á los 
artículo® 29 y 82 de la ley Hipotecaria^:

Resultando que ©1 Notario autorizante 
intdrpuio esi?0 recurso á fia de que se de 
clara qua la escritura se halla exten
dida cm  arreglo á las prsscripdones y 
formalidades legales, alegando las si
guientes razonen: que no hay harenda, 
en tanto no ican p tgM is Ub deuda» 
de! cauiante, f  da consiguiente 1̂  cuoia 
iegiiietiarim habrá de deducirse del ®au‘ 
dai liquido hereditario que animismo, 
ios herederos de D.® Juana Vives tendrás 
derecho á una parte, sagún su cuota legi* 
timarla del sobrante del precio de la ñu 
ca ejecutada por el acreedor hipotecarlo, 
y quedando d© este modo á salvo ios de- 
tmhoíi de los legitimarios, puede el re- 
m^t^.níe ctncdar desde luego las menoio- 
m s á  favor d© los mismos qa® sobra el 
inmuebleu pesan; que la finca esti ina* 
cripta á ftvor del heredero D. Lorenzo 
Torres Vive», por ¡o que vendiéndola éf, 
ó lo qu© es lo mismo, ©1 Juez en su repra- 
mentación, dicha venta debe mv insarita 
fein iucoüveniente, y, por uítimo, que al 
procedímí'ciíto ©j-̂ outi'vo se dirigió contra 
D,^ Juana, y por au muerte contra su hijo 
y heredero Uídverial D. Lorenzo, como 
continuador de la personalidad juridka 
de su oaueante, sin que la calificación 
pueda e; t̂ender»e & Iqe fundamentos qjuo

©I Juez hubiere tei^ido para apreciarlo 
así:

Resultando que el Registrador issisíló 
en mintener gu nota, sfirmtndo que d@ 
H Eeiolu^ión de esta Diracmón de 28 da 
Octubre d^ 1907, aplioabi© á Menorca, se 
deduce que el heredero universal, no 
pised© extinguir fsá canmlar una inscrip
ción, sin que preste su consentimiento ©1 
heredero legitimario, á cuyo favor apa
rece subsisíent© su derecho en el Regis
tro, cualquiera que sea la naturaleza ju 
rídica de la ligíttma catalana pm s hoerc- 
difatiB o pai8 bomrum; q m  como ©i ar« 
tícelo 29 d© la ley Hipotecaria otorga 
fuarza d© inscripción á las llamada» men
ciones reales, no s© puede cancelar el do
minio Inscrito Ó mencionado sin el con
sentimiento de Im  personas á cuyo favor 
se halle mencicmado ó inscrito; qu® si 
conforme al artículo 77 de la misma ley, 
Im inscrición m  extingue por la cancela-, 
clón ó por la transiBidón del derecho 
real inscripto no se puede transmitir 
sino á nombre de todos aquellos i  cuyo 
favor un derecho eité inscripto ó men- 
cionido; que la finca ejecutada se halla 
mencionada ó favor do lo» heredero» 
legitimarios; qua la mkina se vendió á 
nombre da D« Lorenzo Torres Vives, aln 
aparecer inscrito á su nombre que 
el derecho hereditario, y si bisn ©1 
heredero, una vez causada la sucetión 
por ¡a muerte del testador, puede vender 
su parle ideal en el tota! de Iñ heranaia, 
no daba m  modo alguno disponir por 
ningún tí lulo áa mnm  datermfn^d^^s da 
la misma, en tanto no sa practique la 11-̂ 
quidadón y ccnsiguiint© i^^judfcsciós; 
qm  mientras lauto los herederos legiti
marlos tienen u m  p^rticlptclén ©n el 
ctudsl hereditario por derasho de legíti
ma, no siendo lícito el contratar iobre los 
bienes de i% harencit, sin el canieníi- 
miento de ío^o§; que rlgkndo ©1 derecho 
romano en Menorca, los heradaroi suyoa 
y necetaries, adquieren e! patrimonio 
ípgo Iwe, d n  adición ni otro requisito eg* 
peeialg oorraspondié.udo!@^ cieño derecho 
de copropiedt--'l aun en vida del padre, y 
si éuu no puede imponer gravamen en la 
legítima da sui d ^ e n d ie ^ ta s , m@noa 
podít hacerlo ©i hereiero para quien ©1 
testamento m  ley, y, fisalioeEla, qu© en 
Menorca éi legitimario llene carácter da 
heredero, ©ousiderándoi©!© como parte 
legítima para promover el juicio da tm- 
tamintaría:

ResuusBdo que ©! Juez Daleg&do distó 
auto eilimando Ifs pretensiones da! r@- 
currenta por considarar que según los 
artículo» 18 d© la ley HIpolactria y 57 
de! R ^lam ento p ira  su ejeeudón, la 
cueslióM á resolver, m  ii la agcritura es 
micribible ó no por defacto d© Ii misma, 
siendo los dem ás' problemas planteados 
por Notarlo y Registrador^ improcedcH- 
tai en ©it^ claie á© racurs^.®; qu© la es* 
critura cuya iosoripaión s@ ha denegado 
sa otorgó m  virtud de orden judicial á 
k  cual dicho Notado se ttuvo, habién
dose cumplido ©n aquélk, todas las for* 
m tlidtdes iagaieg, bo eoBteniando nln- 
gúa vicio ni en cuanto a! objeto dil con- 
irmlo, ni en cuanto á la capicid^d ele las 
personas del comprador (el rem^tanti) y  
vendedor (al Juez en virtud de la repre- 
sentadón que la oonceá© el artículo 1 514 
da la ley úe EajeieiEmtento Ci?i-), ni en 
cuanto I  Im  solemnidades de dieho con 
trsito, cuyo titulo represeiitsttvo ©3 la es
critura objeto del r^curir; que m  un pro
blema proossal ©i ratolver si puade ©1 
h^re lero propietario v^nier por sí o ©a 
unión d® los acreedores legitimarios, pero 
6i Registrador no puede entrar & resolver 
esto punte ;

Raíguitando que ©1 Freeidente do la 
Audiencit, por apelación del Registrador, 
dictó auto confirmando la resolución ape
lada:

Vistas las leyes 114, párrafo 14, titulo 
único, libro 30 y 38, título único, libro 32 
del Digegto:

Visto» Im  ariím los 29, 82, 105 y 127 de 
la |0 |  H^poíeoark: !a^ Eeales órdenes de 
10 de O“̂tubr0 de 1883 y 22 d© Julio de 
1896; las sentencias del Trsbnnai Supre
mo da 7 de Octubre de 1896 y 30 de Mayo 
de 1908, y las Resoluciones de ©ata Direc
ción de 16 de Diciembre de 1899, 5 da 
Septiembre de 1900,20 de Noviembre de 
1906 y 80 ie  Diciembre de 1910:

GonsideraBdo qu© la Re&i orden de 22 
de Julio de 1896, y la» Retoluofones indi
cada» no estiman necesaria la designa
ción nomÍE?al de los heredero» contra 
quienes se siguen procedimiento» do 
apremio por fincas especialmente hipo* 
teatd ti, y que á mayor abundamiento, en 
el presante caso, se ha notificado el auto 
ordenando el embargo y ?a ienteneia de 
remate, mediante inierdón en el Bohtín 
Oficial, porque ignoráhdóie el paradero 
de la persona que como heredero univer
sal representaba al primitivo deudor, se 
ha tramitado el juicio en rebeldía del 
mismo:

Oonsiderando que no hay necesidad, 
por tanto, de resolver sobra la cueitión 
relativa al carácter del derecho de los he
redaros iegilimarics, porque promovido 
m  mié caso el juicio contra la d m dcra 
dueña de la finca hipóte5tda, y por su 
defundóns contri ©1 heredero universal 
de la misma, la venta de dicha finca es 
oonseouencit legal de tul procedimiento, 
y si con arreglo á los textos citado» del 
Derecho Remino puede el heredero ins
tituido vender los bienes de la harencfa 
p art satisfacer deudas del causante, aun 
existiendo tales legitimarios, con mi» 
motivo ha podido esto hacerse á nombre 
y en rebeláis de aqué!, respesto ó bi©B©a 

directa é inmediatamente al cum
plimiento de Uña obligación determi'^ 
nada:

Oonsideriudo que no se contraría ol 
fundamental principio del tracto smmim  
d© fas iBSCrlpdíines del Registro, aun su 
poniendo que la f xiandiila á favor da don 
Lc»renzo Torres Vives sea de derach© he
reditario, y no especifica da dominio, co
mo asegura el Regiairador, porque el a r 
tículo 20 de la ley Hipotecsria permite la 
inscripción da Is venta ó adjüdloacidB de 
lo» i?jmueblei, hipotecados á .favor del 
comprador ó screedor adjudicatario, om!- 
tientíio !e previa inficripción á favor d© loe 
herederos dsi deudor en cuyo nombre s<̂  
ha varifioados ya qua lo» mismos, ó el 
Ju 62 en su nombre, no obran como óiua 
ños, sino como representantes, ©n tal »u- 
pueito del deudor, ó gucesores d d  mismo 
en todos su» derechos y obligaciones:

Oonsiderancio que prooade la  cancek- 
ción de las menciones dei derecho que 
los herederos legitimarios pudieran to
nar sobre toa bk nos embargadog y ven- 
didoi, en virtud d© lo áiapuesto en ios ar- 
Ifcüks 1.518 y 1.519 de ía iay d© Enjui- 
dam irnto Oivii, aplici^bles á toda ola»® 
d© gravámenes ó derecho» reales inscrip
to» con posterioridad á la hipoteca que 
hubiera originado la ejecución, pera 
d  mpre previa expedición d d  oportuno 
niaBd®m"©Bto judiciaf, haciendo oonstaz* 
qu© se ha cooslgnado á favor d© ios into., 
reumlm, el gobrsnta del preño oblas ido 
en la subasta, circunstancia inelu ible 
en el procedimiento de apremio disenti
do, por cnanto el precio excede notoria
mente del importe del crédito» para cuyi
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realfzsíJiáii m  ha efectuado ia veuta do la 
finca hipcteeads,

Eata Direedón Gañera! ha acordado 
dodam r que ifí eicritura de venta de 12 
de Sepíiémbre da íBiS, autorizada por ei 
Notario reeurs^ajileí sa halla exíandida 
con arreglo á las prescripciones f  forma
lidad©» legales, sin perjuicio do que, para 
la canoelsción de lo» derechos mehclona- 
do» á favor i© lo» herederos legiíimaridi, 
sa expida maná&Miento en forma por el 
Jaez que ha entendido ©n 1̂ juicio ejeeu 
tivo, después d© aonsi|nádo debidamen
te á disposición da lo» interesados al ex
ceso del preoid obtenido.

Lo que con ¿evoluotóa del expediente 
original comunioo á V. I. á loi efactos 
oonslguientei. Dios guarda á V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Abril de 1914,— 
El Director general, Joié Jorro f  Mi
randa.
Safior Fresidenle de la  Audiencia de 

Palma.

Desde la fecha de la convoMtcrla para 
oposiciones á Ñ ottríis determinada» en 
el «erriíorio de It Audieads do Grsnaáa, 
publicada en  la Gaceta  do 9 deAgi^tto 
de 1B13, haita el día 18 del actual, en que 
terminó el último ejfjroicio de las mis
ma», h t  oorrespondido á este turno la 
vaciBt© do Almsiía, por d fancíón de 
D. M*nue! del Gardo Eoz^paners».

Y debiendo adicionarse la expresada 
vareante £ las cuatro atíunciida» en dicha 
QonvQcatoria, según sa ooniBigiia en éit», 
se pone en conocí miento de los sañores 
opositores £ fin de que puedgin antepo' 
nerla, intercalarla ó posponerla á !t» que 
tienen solicitadas, paro sia que da n in 
gún modo puadin alterar el orden de las 
última®, ni introdudr en su primera so
licitud otras modsfií?aoioaei.

Los señores opositores debérin htcer 
dicha patidón misdlante Instancia pre
sentada en e«ía Direocióa G mem l en el 
phzo de quince días naturales, á contar 
desde el siguiente i  la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta.

Madrid, 28 de Maro de 1914,*»EI Di
rector general, José Jorro y Miranda.

M INISTERii^ HACiEf̂ DA

M x^e^aiéia ^ e rn e ra l  éBu Teso»*o 
p ú M ie o  7  O rd e n ae ié H  gesidiral 
Ae F ag o »  Ael A stad o .
Debiendo ingresar ©n si Tosoro pübU 

CO el importe de los depósitos núm© 
ros 209.470 f  279.592 de entrada y 69.557 
y 54.569 da registro, constituidos en 18 de 
Marzo de 1901 y 22 de Diciembre de 1899, 
respectivamente, ambos á nombre de don 
Ricardo Olivar Moníoya para garantir á 
D. Enrique Ruiz Torrecilla en el cargo 
de Agente ejecutivo de la zona de Alba
cete, por la suma @1 primero de 6.700 p9- 
aetas nominales y el segundo d© 200 pe
setas en metálico;

Esta Dlrecdón General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Raglamento de la Caja, ha acordado 
se anuiea los do* resguardos de ref fren
éis, quedando sin ningún valor ni efeeío.

M^adrid, 22 de Ma|o de Í914.=E1 Direc
tor genaral, Eduardo EódoBts.

J u n t a  c la s i f ic a d o r a  fie la »
\ gracioste» jp rc e c A c a tc a  Aa 1J1« 
 ̂ t r a r a a r .

í BBCRETAEÍA

^Habiéndoee padecido por esta Becrata- 
ría un error de copia ai consignar la fe

cha da! acuerdo número 331 d© orde^, ¿ 
pubJcsdo ©n la G a c e ta  da 19 del acti!,'d, ’J 
S9 rectifica por 0I  pras^íUta á fin de que 
se ©BtiBHidm publicido con fcchs 24 de 
Abril último, en vaz d© 8 de Abril, como 
ap árese pII biim do.

Lo que se publica en la  Gaceta de Ma- 
DEXD á lo» #jfactos oportuaof.

Madrid, 23 da Mayo d© 1914.«=«E1 Bscre- 
tario, Ricardo Olsneros.—V,® B el Pre
sidente, M, Ordéñez.

Habiéndole padecido por e^ta Bacreta* 
ría un error de copia al consignar el se- 
gunáp apellido d ii acreedor número 19 
úe la relación númaro 8 606, pubti^sda 
en la G a c e ta  da 13 da Marzo de 1913, se 
reeíffltji p̂ -ir rl presísnta á fia da que se 
entienda publicado á nombfc de Gr^go 
rio Oarman Hoz, en vez da Gregorio Car
men Hiz, como aparsea publicado.

Lo que se publica en la G aceta de Ma 
drid á los ofaolos opostuaos.

Madrid, 23 da Majo de 19l4.=El Bear®- 
tario, Elearáo Oisüerof.=Y.® B el P re
sidente, Me Oráóñaz,

Htbiéndose padecido por esta Beorela- 
taiía un error da copia a! consignar el

segundo apsllido del aoreador número 16 
de H r©?a^ión número 9,140, publi-^ada en 
la G aceta de Madrid del día 29 d© Oc
tubre ele 1913, m  rectiñm por el praaiente 
i  fin da que se eatieudá publicado á u^m ■ 
fera de Franc.kao Trobo» Yéñez, en vs» 
d© Frinctseo Trobos íbáñez como aparo» 
ce publicado.

Lo que m  oubllca en la G a c e ta  de M a
d r id  á ios cf fitas oportunos.

Madrid, 23 de Mayo de 19l4.==El Seare- 
íarlo, R’o^rdo OiHíieros.«**V.® B.®¡ El Pre
sidente, M. Ordóñaz.

Hábiéaáota padeoldo por esta Secreta
ría un error de csopia al eóñilgnar en reo- 
tificadones publicadas en la Gaceta da 
2 do Marzo último, iá del primer apelli
do del aereador número 71 de la relación 
número 8.858, sa rectifica por el presente 
á fin da que sa ©ntieuda publicado á nom * 
bre de Franoiaao Vares Ronco, en vez de 
Fraodsoo Varas Ronco como aparece pu- 
biisado.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid á los efdcíoi oportunos.

Madrid, 23 de Majo de 1914.-—EI Ssore- 
tario, Ricardo 0i«a6rcs.=V.° B.°: Si Pre
sidenta, M. Oídóflíz,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
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Sección de Oorreos.—P erso n a l.
Relación da los individuos qm han sido nombrados, con fecha 20 del mctuaí, para 

los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio 
de la Q^uerra en 12 de los corrie^nU .̂

N O M B R E S

Tomás Muselia Oastañé...........

Juan Batalla Muñoz. .............
Luís García Ciruelos...............
Amallo Pedrolt March...........
Ju tn  Híimández A rnai.. . . . . .
Alejandro Rodríguez A rista...

José María Giroía Rabaseo. . .
Pedro Oastillo Díaz    .
Alvsro Martín M orales .
JoHé María Beltrán Jiménez. .
Romualdo Llerda O mella.......
Vicente Romaguera Martínez.

José Sánchez Vecino.. . . . . . . .

C A R G O S

Peatón de Sardanyola á Ougat del 
Vallé» . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gaitero de Avia.......................... .
Pellón de Grancllere á Llerona...
Idem de id. i  La Roca  .......
Oaftero de El Bruch. ............ .
Peatón de VrJaísueva de los Inf^n- 

tv̂ s á Puebla del Príncipe.. . . . . .
Oartero de Pozuelo de Oalatí ava.. 
P<!atón de C Imí^n^r á Alméohar.
Cartero ds Viilamsyor ................
Idem de Ssno.,. ..........................
Peatón de Gretas á Arens de Liedó. 
Idem de Villar del Arzobispo á Las

Ventas............................ • ........ .
Cartero do Ademuz .

PBOyZNCXAB

Barselosa.
íiem .
Idem,
Iiem ,
Idem.

Ciudad Real
Idom.
Málaga.
Salamanca.
Teruel.
Idem.

Valencia.
Idem.

Madrid, 22 de Mayo de 1914.« E l Director general, Ortuño,

ilNiSTERiO DE INSTRUCCiÓN P&BLICA
Y BELLAS ARTES

Sn lb seeretaráa .
En virtud de concurso,
S. M, ©! Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. José María Alvarez VIjan- 
de y Fernández da Luancos Catedrático 
numerario de Geometría anaiídca da la 
Facultad de Ciendas da la üiiiversidad 
d© Oviedo, con el sueldo anual do 4.000 
pesetas.

Por oonaecuencia d® esta nombramien
to queda vacante la plaza de Auxiliar nu
merario del prim^^r grupo de la Sección 
de Exacta» de la Facultad de Ciencias de

la Uiiiversidad Central, que el Interesa
do viene desempeñando.

De Real orden, comunicada por el se* 
ñor Ministro^ lo digo á V. I. para su co- 
nocimíento y demás efaotcs. Dios gtiarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1914 «=Ei Síibsccretarío, Siiveia.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de esta Ministerio.
Servicios de D. José Maria Alvares 

Vijande,
Licenciado en Ciencias exactas desde 

i 23 de Julio de 1877.
I Doctoren la misma Sección y Facul- 
I tad desde 80 de Majo de 1882.
I Auxiliar de ia Facultad de Oitnolas de

a
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Grsn«d8, nesúii Be&l orden de 19 de 
Abril de 1884.

Auxiliar numerario de la Universidad 
Gentral desde 1.® de Febrero de 1887.

H i detempefiado difereníea Cátedraf, 
y en la de GermetHa gná^ítioa
más da un oui^o eompieio sin iaterrup- 
cióo.

Tiene concedido derecho á concursar 
Cátedras numerarias.

Ba virtud d^ opostoién y propuesta del 
Tribrnsl califií?aáor,

S. M, el Rey (3. D. g.) tcnüo  á bíeu 
nombrar á O. José Vicenta Amorós Bt-- 
rra, Oatedritico numerario de Arquenlo- 
gfs, Numismática y Epigrafía de U  Fa
cultad de Filosofía y Letras d© la Uni
versidad de Barceíosa, con ©I sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demis ventajas 
de la I^y.

De Resl orden, ecmunicrda por ei se 
ñor Miniftro, lo digo á V. S. psrá feu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. S. muí^hos ^ños. M«drid, 20 de 
Mayo de 1914.—Ei Subsecretario, Silvela. 
Señor Ordenador de pigos por Obliga

ciones de este Miuisierio.

Ea virtud de opoaiclóu,
S. M. ei Rey (í. D. g.) fea raiuelto nom

brar áO. AUjandro Oíero y Físmli daz, 
Oaíedrático iíurí'»«tano de ObsS^iricm f  
su clínica de la Facultad de Medicina de 
la üaiversidsd de Gran^áa, con ei sueldo 
anual d® 4.000 pesst&s.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vaeañíe.;k plaza d© A usiíkr 
numerario del séptimo grupo de la F a
cultad de Medicina de la Universidad 
Central, que actualmente desempeña al 
interesado.

De Real orden, com^snicida por el ?e* 
ñor Ministro, lo digo i  V. S. pam su co- 
íií"'^>mleuío y demás Dioi guarde
á V. S. muchos años. Madrid, 20 de Majo 
de 1914.S3E1 Subsecretario, Sílvelj?.
Señor Ordenador de psgoi por Obliga- 

da esta MInistorie.

Htbféndóse dfspu^iío por E eil ordm  
de 14 de Abril último, inserta en la Gá- 
CETA de 11 del corriente, que la da 
Profesor auxiliar d© Tecría dal Arte, 
Oompcsieidn de edificio® y primero, se* 
gundo y tercer curso de proyectos, dota 
da con el haber anual de 1.500 pesetas y 
vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura da Barcelona s© provea por 
coucurso entre los pe?jsionsdos del Go 
blerno en Roma que !o hayas sido por 
cprsieióny hubieran llenado cumplida
mente en todas iua partes los requisitos 
reglamentarios, conforme al arííauio 25 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1896, aplicado á la citada Escuela por 
Real orden de 2 de Julio de 1897, se hace 
pübüco para que los que se consideren 
en condiciones de tomar parte en ente 
concurso puedan efectuarlo, habiendo de 
presentar sus instancias en esta Subse
cretaría en el improrrogable plazo de 
treinta días, á contar desde la pnbliea- 
cacidn de este anuncio en la Gaceta de 
Madbxd y debidamente doeumentados, en 
Juitifiísacíén de su edad y de su capacidad 
para ejercer cargos públicos.

Madrid, 22 de Mayo de 1914.=sEi Sub
secretario, J. Siivela.

-  —

ilNiSTERiO DE FOMEOTO

l»lr® e«lé®  ©©a«3's l

SERVICIO OSNTRiL DE PUERTOS V PAROS

Visto el exoedtant© inootdo á instancia 
da iá güctedad Alto® Hornos, de Viziaya, 
solicitando autoriztcién para establecer 
una^ bombas élev^éon&n da agua salada 
en, ei muelle do la Bmsdicta, de la ría de f 
Búbio. con destino al consumo de la fá 
bnc^ L t Vízcaya, perttnaoionte á la cita 
daSoMe-^aí: '

Beiultando qure! exp^'dlente se ha tra-,  ̂
mit^do con arreglo á Im  disposiciones j 
vigentes: - i

K éiulttnio que anuüMada !á petición \ 
en 1̂ Eohtín Oficial de la pr; vincia no se ; 
pr-^sentó rtiClamaoióts JÉl'guiií: i

Resultando que todas h s  entidades que ‘ 
hAn,informado en e! expedk-nte lo h in  ' 
hecho enteaíldo í^vorableá l i  concesión ; 
solicitada: J

Considerando qué ©n vista de que la ; 
concesión solMiada no etusa perjuicio á i 
les intereses públicot ni á los partiouU i 
res, y que el proyeato que acompaña i  la 
¿atioióh dá idea cMfá dé laá obíáé qué te 
tirata de raailza^, procede conceder la au ’ | 
totizadón, !

S. M. el Rej (q. D. g.), de cor^formidad 
con lo propuetío por aita Dirección Ge- 
nerai, ha resuelto oíorgsr la conoesióa 
solicitada, m n  arreglo á im  eoudidonea 
ifiguieates:

1.® Svá autoriza á iá ióalédad Aít '̂S 
Hornos, d^ Vizc^yp, p ira  aprovechar 4.100 
m©truS cúbicos por hom (1,193 lilros 
,por segu-rido) río Hí^rvióo, en !g 
diatá, y cob destino á Im  necesidades d© 
la fábrica L t Vl2cs|a .

2.* obras se ©jeoutirán coa arre
glo al proyecto suí^crito e?£¿ Blb^o el día 
24 de Junio de 1913 por el Iag$niero don 
P. Adsqueí®, profecio qu^ ha servido de 
br¿9 á la áel IH'
coado, s?*gán la lüstraosién d© 14 de Ju* 
bIo da 1883.

3.® L~a obfis qU'S m  eleouten en el cla- 
minfo público, que comprende una zona 
de 12 meircs, á psriir daS b ^rde da laco- 
Fonación del muelle d© la Benedicta, se
rán todas subterránea#, s??gúcí se proyec
tan, y ©n ísl edJñ iio de bombaií, cuyo em
plazamiento no sa indica, debe retirarse, 
incluso su alero, i  la refrrtda distancia.

4.®" Qac la autorización de las obras 
no podrá impedir en ningún otso que en 
la zona de dominio público iodiciids se 
ifeoiúan todas Im  operacioiies comercia- 
k s  de ousilquier vépor que ai muelle 
atraque, mn que quî p̂  ̂ redamación al
guna por ptrt© de sa Socisídad peíidona- 
rxa por perjaicios que puedan originarse 
en la toma de agua á coosecuenoia de 
e factuarse debidamente aquelHs opera
ciones comeroialas de csrga y descarga.

5.® Q̂ ae las alcautarillas y las tapas de 
les registros que se indican*en si plano, 
resistirán por lo menos una sobrecarga

¡ de 4.000 kilogramos por metro cuadrado.
I 6.*̂ Qaada obligada la Sociedad p»ti-
i cionariá á conservar U& obrm en perf ao- 

to estado y S reparar, cuantías averias ^e 
I produzcan en ei muelle d© la Benedicta, 
i tanto en ©i período de la consiíruoción 
i como durante la expioíaoién, qmú^ikáQ 
I asimismo obligada á la extracción de 
I cuantos materiales cayeran á la ría á con- 
I secuencia de d k h t explotación,
I 7.‘ Para responder á compromiso queI por esta concesión contrae con el Estado,
I deberá la Sociedad peticionaria depositar 
I en la Caja Genera! de Depósitos ó en la

sucursal de Vizcaya el S por 100 del pre
supuesto de las obras, cantidad que se lé 
devolverá eíactuado que sea ei reconocí^ 
miento da las obras,

8 .*̂ Darán principio los trsbajos den
tro del piezo ci@ ír^s mese?!, con tadoa á 
partir de la fecha del BoUUn Oficiaí en 
que 86 publique esta conceBión, debiendo 
qui5dar oompietamente terminado» en el 
de quince, contados á partir ds la misma 
fecha.

9.® Sq realizarán las obras b?jo la ins-
peccílón y vigilancia del lagsr^kro J^fa 
de Obras Pública® '̂ e Amva y VíZc^ya ó 
lag^niero Director de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbíio 5 deloa facultativos 
subalternos en quienas deleguen, los que 
á m  terminadón, y previo reoonocimien- 
to, levantarán un acta, ea la que ha de 
hacerse constar préoissmente, además del 
resultado obtenido en el reconocimiento, 
el exacto cumplimiento de las condicio* 
nes estipuladas en la concesión.

10. i r a a ta  triplM da de recepción do 
los trabajos ejecutados por el concesiona
rio sa someterá á la ap?oba??ión de la Di
rección General da Obras Públicas, y una 
vez racaída á$ta, podrá hacerse uso de las 
aguas con destino al aprovechamiento 
P^ra la que ha sido otorgada la conoe- 
feíÓü.

11. Los gastos originados por los ser- 
vicks f iouUativos de ln§(péaclón y vigi
lancia ile Im obraá durante el período de 
BU «soBstrucción, áeí como los derivadea 
dftl acta de recepción de ios trabajos rea
lizado», serán de cues,la d^l conce.dona- 
lio, que entregará su importe justificado 
oportunamente en la Pagaduría de Obras 
Pública® da Alava y Vizcaya.

12. Ei concesionario será responsable 
de enantes d^ños y ptrjmcios m  causen 
á la propiedid privada con motivo da Im 
obras, previo Justiprecio administrativo 
da los mismos en ti^sación pericia!.

18. Esta ccnccdón se hace sin plszo 
limitado, con sujeción á lo dispuesto en 
6l artículo 50 de ía ley de Fuertes de 7 de 
Miyo de 1880, debiendo la entibad conce- 
gfonisrla dejar ©xpe^lita en todo tiempo 
la zona da vigilancia y salvamento.

14.- I t ó  Qcneeiíóa m  utorg^ dejando 
á salvo ©1 derecho de propiedad y el per
juicio de tercero, con arreglo á toñfñ la» 
prescripción©» de la k y  gañera? da Oorm 
Públicís 13 de Abnl de 1877, á la es- 
peeiai de k%um de» 13 de Junio de 1878, á 
la ley d@ Puertos da 7 de Mayo de 1880 y 
Hf?gíamenío (f© 11 d© Julio de 1912, f  ai 
Rml decreto d© 20 de Junio y Real orden 
de 8 da Julio de 1902, en la parte relativa 
á las concesiones de obras púbiicaB de 
toílo gónero.

15. La falta d© cumplimiento da una 
cu ilqukra de las condiciones prafnsar- 
ts!» Ó que de ellas se deriven á juicio da 
la Jefatura de Obrm Pública», dará lu 
gar á la caducidad dé isi concegión, y He- 
gndo este o«so ss procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos.

Lo que de Real orden, oomunicsda por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V.S. 
para su conocímiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8 . mu«?hos años, Madrid, 
18 de Msyo de 1814.=Ei Director gene
ral, A. Gaiderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

SEÑALES MARÍTIMAS

limo. Sr.: En cumplimiento de la Eeil 
orden de 28 de Enero de 1918, para que 
no sa libre cantidad alguna con cirgo al 
concapto 8.® ariícuio 8.^ capítulo 17 det
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pr^snpuaslo general vigente para el Mi- 
niaterio de Fomento, sin qua ®e apruebe 
antes una distdbuoión general del e^édi* 
tOj de aruardo con lo propuesto por esta 

G-sn^ral,
S, M. cl Rey (q, D. g.) h t resuelto:
1.® Aprobar la distribución generfil 

del crédito do 95.000 pesetas, qoe en los 
presupuestos figuran para Balizas «Re
paración del material y conservación de 
ésta y d©¡ alumbrado m  las balizas é in 
demnizaciones al personal facultativo»

con arreglo á lo consignado m  el adjunto 
cuadro, en el que figuran todos los pra- 
supuesíos aprobados para el año de 1914, 
cuyos gastos han de abí:?nirs0 con ci^rgo 
á esa partida y M forma y facha en que 
S8 hizo su aprobtaiós,

2,° El sobrsnta de 9.372,70 pesetss se 
degtipa i  eventualidsdei y p^ra ampliar 
la oonsigoadón de ios servicio» cuyos 
prísupuaitos fueron rebajados al apro
barlos, snte 6i temor de qua hubiera con
signación suficiente para atender á todos

como h i  sucedido en años anteriores, 
siempre que los Jefes de las provincias 
respectivas justifiquen la necesidad de 
estos aumentos.

Lo que d© Real orden, comunicada, 
digo i  V. I. p tm  m  conocimiento y efec
tos oporlunos. Dios guarde á V. I, m u
chos años. Madrid, 18 da Mayo da 1914c^ 
A. Calderón.
limo, señor Ordenador de Pagos

Obligaciones de este Ministerio.
por

JLÍÍO 1 9 1 4 .

CONCEPTO S,”—ARTÍCULO 3.°—BALIZAS--CAPÍTUL0 17—SECCIÓN

EirAHACIÓN SEL MATEEIáli V CONSIRVAOIÓK DE ÉSTE Y DIL ALUMBRADO EK LAS BAUZAS i  mDEMNmOIOKSS
AL PERSONAL PACULTAÜIVO

BiiMbución del crédiío.

IMPORTES FSOHA

Pesetas.
D E  L A  A P R O B A C I Ó N

3.385,00 
4 638.03 

839,00 
18.000 00 
18.003,00

D. G. 20 deBielfmbre de 1913. 
D. G 16 de 04ubre  d^ 1918.
D. G 10 de Marzo da 1914.
R. 0 .16 de Febísro de 1914.
R, 0 . 21 de Noviembre de 1913,

5.800,00 R. 0 .6  de Noviembre de 1913.

15.680,60 R. 0. 8 de Abril de 1914.

84317 D. G. 5 de Marzo de 1914.

8.000,00 R. 0 .10 de Marzo de 1914.

2801,50
1.48100

914,00
2.622,00

D. G. 10 de Marzo de 1914.
D. G. 13 da Noviembre de 1913. 
D. G. 3 de Ettero de 1914.
D. G. 20 d© Diciembre áa 1918.

8.172,00 D. G, 7 de Febrero de 1914.

FROYINOÍAS

Gerona. ....................

Barcalcn?.............. ..
Murcia .
H uelva.  ...............
Pontevedra .
Idem ................

La Ocruñi...................

Idem .f  ...........

Servíalo de Señalen 
Marítimas .........

I d e m . , . . . ...................

Lvgo.. . . .  
Sántander 
B aleares ,. 
Idem .

DEBÍGNAOIÓN DEL PEESÜPUEBTO

Conservación de las boyas y balizas y caía almacén de Pa
lam ós. ......................................................................

OoBservasióst de las boyas da la provlnsi®  ...............
Conservadón déla  boy^ del b. ĵo de hi If.^a Grcssa,, ..........
Conservaaién del baliztmlenlo án lis  barrai da la provisda. 
Oooservuoióii dal bsltzamianto de la ría da A m m ^. . . . . . . . .
Conservación da! balizamiento de Im  rías ie  VIgo y de Ba

yona............................................ ............................................
Servido y conssrvaoiéii de! balizari^iento Inmin.oso de las

ríf.s del F trrol y da Areís     ............... ......................
OoriSsrvadÓM d© la boya que marca el btjo de Carromeirc 

chico.. . . . .     ..................................... .......................

Adquisidón d@ aceite para !a fabrlea^fón da gm m n  destilo
á las boyai  ̂ l îrd.r?o.^as dcd Farrcl, Arm  y A rosa.  .........

Gssto de gdquisfoióii deles efeatc!! que.h^ desf^iminlstrarel 
Sarvicio de Señales Marítimas para el balizamiento de l^s
rías dal F̂ ^̂ rrol, de Ares y de Aroi'^“....................................  •

Cc^Bserfaulón de las b o y d e !  puerto d© R ibideo, .............
I Í 0B1 íñ. id., de Saníoña.................... ..
Idem id. id., da M&hÓn ............................... ....................
Inrlemnfztóonei al per^o^ml f^.cuItativo por al servicio v 

soBiervaclón de ios biliaamientog......................................"

T o t a l ...............................................

Crédito oonsignado m  el presupuesto.......................... ..........

S&hrmis.................................

85.627,30

95 000.00

9.372,70

Madrid, 18 de M^yo de 19í4.-»A. OsMerón.

MADEID.^Est. tep. **SuGesom de BivatoeyTa’\-*-Paseo de.llan Yleeníe, n̂ úrn. 20,


